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P O D E R  L E G I S L A T I V O
( Continúa el Decreto ti* 50)

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y  ESPASA

ARTICULO 54

Responsabilidad

En caso de responsabilidad de las Administraciones por la pérdida de 
un envío certificado, el remitente tendrá derecho a una indemnización equi
va len te  a 10 francos oro en la moneda del País, que deba hacerla efectiva, 
podiendo no obstante reclamar una indemnización menor.

c a p it u l o  III

TRANSPORTE AEREO DE LOS ENVIOS POSTALES

ARTTCULO 55

Franqueo de la Correspondencia Aérea

Loe procedimientos de franqueo de la correspondencia aérea se esta
blecerán de acuerdo con las disposiciones de la Unión Postal Universal.

ARTICULO 56

Entrega de la Correspondencia Aérea

Para su entrega a los destinatarios la correspondencia aérea ae incluirá, 
eo el reparto inmediato a su llegada a la oficina distribuidora.

r

ARTICULO  57

Unidad de Peso

1.—Para la aplicación de las tasas de franqueo del servicio aéreo, ae 
fija como unidad de peso para la correspondencia aérea con sobretasas o 

aérea combinada, la de cinco gramos o múltiplos de cinco gramos.
I . 2.—Sin embargo, los Países miembros que no tengan establecido el 

•tema métrico decimal podrán adoptar su equivalencia conforme al sis
tema de pesos que tengan en vigor en su servicio postal interno.

ARTICULO 58

Cálculo de las Remuneraciones de las Valijas Diplomáticas

Salvo en los casos que los Países miembros tengan acuerdos al respecto, 
efectos del cálculo de las sobretasas y de las remuneraciones del 

“ *nsporte por vía aérea, las valijas diplomáticas se considerarán como 
correspondencia de la clase AO.

A R T IC U LO  59 

Tratamiento Preferente por Eventualidades

correspondencia del servicio aéreo internacional recibirá trata- 
preferente en su curso en el País de destino, cuando por ciramstan- 

eventuales o de fuerza mayor no pueda conducirse n̂ dicho País en 
por los que normalmente debiera ser remitida.

a^Cu^do por fuerza mayor los aviones no puedan aterrizar en el 
destino los despachos de cualquier origen que conduzcan, serán 

en uno de los Países inmediatos que ofrezcan más garan- 
í*1*  curso, por las vías más rápidas que éste tenga disponibles.

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 60

Eatrada en vigencia y duración del Convenio
Presente Convenio empezará a regir el día 1“ de marzo del año 
í®*dara en vigencia, sin limitación de tiempo, quedando deroga"'

C O N T E N I D O
Decreto N9 36.—Marzo de m i. 

Sflcratarfa d « Edocación N bd«a
A e a K T Ó t » T31 »1 7b2, iDclaslTe.—M*rxo Ae 1K2. 

AVISOS

das a partir de esta fecha, las estipulaciones del Convenio ̂ de la Unión 
Postal de las Américas y España, suscrito en Bogotá, República de Co* 
lombia, el 9 de noviembre de 1955.

En fe de lo resuelto, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
Países arriba citados, suscriben el presente Convenio en la ciudad de 
Buenos Aires, capital de la República Argentina, a los catorce días deJ 
mes de octubre del año mil novecientos sesenta.
Por ARGENTINA:

Pedro Gili.
Egidio Nicolás Perretta. 
Jorge E. M. Tenreyro. 
Juan T. Arregui. 
Ricardo A. Justo.

Por BOU VIA:
Luis Guillermo Clavel* 

Por CANADA:
B. J, Farrell.
H. N. Peari.
R. Gosselin,

Por COLOMBIA:

RICA:
Greever Alian.
Raymond K. Hancock.
Armand J. Rioux.

Por ESTADOS UNIDOS DEL BRA
SIL.
Renee Alba Cordovil.
Paulo de Paula e Silva Saldanha. 

Por GUATEMALA:
Luis'Coronado Lira.
Juan Alfredo Rendón Maldona

do.
Por HAITI:

Roberto Arciniegas Schlesinger. Arnold Montpeirous. 
Guillermo Jaramillo Uricoechea.Por HONDURAS:
Rafael Chacón Zorilla.
Rodolfo Afanador T.

Por COSTA RICA:
Ramiro Mata.
Armando Aráuz.

Por CUBA:
Américo Cruz.
Lázaro Martínez Chacón.

Por CHILE:
Bemardino Ayala Román.
Luis Carvajal Cruzat.
Juan Luis Landreau Bailo.

Por ECUADOR:
Rodrigo Valdez Baquero.

Por EL SALVADOR:
J. Ricardo Salaverría.
Salvador Rovira.

Por ESPAÑA:
Jcsá María Alfaro Polanco. 
Francisco Berenguer Mas. 
Aníbal Martín García.
Marcelo Fraga Iribarne.

Por ESTADOS UNIDOS DE AME-

Alfonso Alvarado O.
Arturo Rendón.

Por MEXICO:
Francisco A. de Icaza.
Bernardo Reyes Morales.

Por NICARAGUA:
Francisco Gaitán C.

Por PANAMA
Francisco A. Ruiz.

Por PARAGUAY:
Rubén Alvarenga Cabaña.

Por PERU:
Hildebrando Merino M.

Por la REPUBLICA DOMINICANA: 
Raúl Pluyer Sosa.

Por la REPUBLICA DE VENE
ZUELA:
David Pacheco Vivas.
Francisco Vélez Salas.
Oscar Misle.

Por URUGUAY:
Eduárdo Vásquez.
Miguel I. Salinas.
Miguel Angel Alvarez Eastman.

PROTOCOLO FINAL DEL CONVENIO
En el momento de firmar el Convenio celebrado por el V III Congreso 

de la Unión Postal de las Américas y España, los Plenipotenciarios que 
suscriben, han convenido lo siguiente:

Canadá formula una reserva a los párrafos 2 y 3 del artículo 4, “P ri
vilegios e inmunidades ”, ya que no puede cumplir sus estipulaciones.

Colombia formula una reserva al párrafo 3, del artículo 23, “Ratifi
cación” , ya que en Colombia los Convenios Internacionales sólo pueden 
ser ratificados previa aprobación del Congreso Nacional.

m

Estados Unidos de América formula una reserva al artículo 47, “Gra- 
tuidad de tránsito", ya que no puede cumplir con sus estipulaciones.

IV
Estados Unidos de América formula una reserva al artículo 48. “Ta

rifas”. ya que no puede cumplir con las estipulaciones contenidas en este 
artículo.

(Contümmi)
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LA  GACETA. __ REPUBLICA DE aOXDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C.. 8 DE OCTUBRE DE 1962

P O D E R  E J E C U T I V O

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo V ' 731 ' I Aumento* de personal * 
; tír del 1 de marzo).

Tegucigalpa. D. f... 9 de mar- 
*o de 1962. María Cristina \yaia. Suí*-í >í -

n , i r> - i.-  redora de la E-cuela Ru^al * »ñ
D  Presidente de la Republ.ca ;A _ s ^ p lie m l.r rd e  I ,  a ld -j T

^níagua, Municipio de La Liberad

ií, 2ñ.(J0) veinticinco lempiras .'nado por cualquier moli\o. debe-; Vurrd., \ 7:^
i\o/ 100. mensuales. la Pensión d«*;rá dar a la otra parte un preavix. i v  1 (>
H ijo <*e Maestro otorgada en la de un mes. exponiéndose las ju>ats ¡ lPa-
ciudad de Cañe. La Paz. a favor'«fe u"  exponiéndole ¡a.» ju<ta<¡ e
del Joven Adonay Castro, autori-'causas que le determinan a ello, F.l p rf«¡,{^ntf ^  ja

zada en Acuerdo N° 686 de fecha j Terrero: En todo lo no e.pecial. v r c u , , .  ^
6 de M n o  del ano en « , n »  *■ en el p U ,  ,
la eua! se traslada a esta Cap.t.1, amba,  „ „  somrtPn | Autorizar la ÍUraa de .L  85 «m
por mobvo de que el joven C a ,-., |o Ken e, ¿ ^ ¡  (;¡ :ochenta y cinco lempira,

™° CS ’;tI" UarL  T  r ^ L - v  * ! » * '■  " » »  de arrendamie,,. ! « " la d o s ,  que , , „ r Tew ^ f g
to. En fe de lo cual y para Io«-ÍPeci, ^  Educación Media, 
efectos legales consiguiente fir-¡í,ar* „ e êc,*va Almacén “L« 11*— ! Kflni _ ] | ^  vif ■

Plan Básico, en la Escuela Nor
mal Asociada.-—Comuniqúese.

a c l e b d a :
. . . , í Aumento de Persona* i. <A par-

.Nombrar a los sígnente* Profe tir de, v  dp marz0  ̂ :
íores. Miembros de! Personal dei i
la? Escuelas Primarias del depar-j r Angel Cema, Maestro Au- 
íamenlo de Comayagua: ¡xiliar de la Escuela Rural "Juan ¡

, ... „  ,. [Ramón Molina” , de la aldea Han-!
Martha Elena Gómale*. Maestra !cho Grande. Municipio de F- i 

Auxiliar de la Locuela l  rbana jquí^s. »Aumento de Per,onaI i . i  A i

K. V ille d a  M o h a l ls .

F.! Src retarío de Estado en el 
)-';iarho de Educación Pública,

fosé Martínez 0.

Acuerdo Ni" 733

4íLuis Landa” . del Municipio de 
Siguatepeque. en su-titución de 
Ricarda Orellana T.. que renun- 
ció. i A partir del 1" de marzo i . ¡ *. ar â Escuela Kura! "1 ran

cisco Morazán". de la aldea La 
Ramón Obando. Maestro W i -  Misión, Municipio de S i guate p - 

liar de )a Escuela Urbana 'Juan que. ( Aumento de Personal i. lA 
María Cuéllar". de) Municipio de partir de| 1" de marzo).
San Jerónimo. (Alimento de Per-: 
ynal; . i A partir dej 1 " dr mar-i Li ia» Marina Mejía. Maestra 

7o i. . Auxiliar de la Escuela Kura! "Sal-

, T  gucigalpa. ü. C., 14 de mar- 
partir del 1 " de marzo). ¡zo de J962

Flormda Zela\a. Maestra Au-
El Pre«iden*e d^ ía República

ACUERDA:

Edelmira Ruiz. Suh-Dii N" 4.— Los suscrito^.

• el Contrato de Arren
damiento de una casa para serví* 
j ció de I a Dirección General de 
Educación Medía, en Ja forma sí-

j  ir guíente:
, vador Hernández*’. rfe la aldea j

>i rectora Jardines. Municipio dr Siguatí-pe. ‘ ’Contmif
<le la Escuela Rurp] "Comalhua- ¡ que. (Aumento de Personal». < A Esteban Mendoza, mayor de edad.
can . de la aldea Valle de An-¡ paríir de? J" de marzo i. Abogado v de este vecindario, ac-
geles. Municipio de Comayagua. ¡ A . luando en ,u propio nombre "v <•!
(Aumento <fe Perena l,. ,A  par- d ' ¿ ^  Procurador C^neíal de la Kepú-
.ir i - ,  V de marZo ,. , * * ■ _  E ^ u e l a , ^ , M a ; ^  c0 KepreSe„tante de, L .

Orinecía PeS .lv . de Salina*, cipio de Sifruale^que. , Aumento r  . V J  f ” » ' ^
TVlaes’ r.i Auxiliar de la Escuela d*' Personal) (A  partir del 1“ de w nt ra* República.
Rural '•Augusto C. Coello” . de la m ano). convienen en celebrar e| siguiente
aldea Mores. Mun:cipio de V illa  ̂ • » * « . , -  ' '0n r̂a*0 '
de Sari Antonio. (Alimento de V V 3 r  3ri? ®û '^ 'ret*10' Primero* 1 i >.eñor

™ {rio  de Siguatepeque , Aúnen- ‘ *a . avemt â Cervantes de esta 
Eu>ibic> Martínez. Maestro A u -'‘ «  Personal). (A  partir dej I '  dr !? Pv  l C° "  slZmvn'* * :

biliar de ¡a Escuela KuraK Alon- ™ rzo ).  aj .Norte, con el Almacén “ U  Ur-
*o  de Laceres”  de la aldea La La- . . , r  . ,  ̂ t , , ’ a ^ ur- La Avenirfa Cer-
guna. Municipio de Comavagua. . , Vr*'m,n,a ( oJ» a” ¿- s i»K J3in-c- ' an^ s; ^  «wa del Lio-ncia- 
(Aumento de Personal i . tA fiar- Rl' ra' 'Kam,,n °  1 Quezada: y al Oeste,
tir del 1 de marzo). Dnl u  al'ka Santa C. del Ta"a de dona Ernestina Torres, el

ionice. Municipio de ÍM îiatetu q>i mmuetde en referencia eon«ta de 
Natividad García M.. Maestra (Aumento de Personal). (A  par- catnrct‘ piezas v un hall, ser

vicios sanitarios, dos palios, un

baña” , de esta ciudad Por el <*., , Cl
ministro de| siguiente material qw
se utilizará para el arreglo de l<n

•  .  • .  •  t  •C í»rfi/n^- *  " *

man el presente contrato en Te
gucigalpa. Distrito Central, a lor*
catorce días del mes de febrero _ _ ^
de mil novecientos sesenta y do>.—  servicios sanitario* del anexo <U 
f )  Eseban Mendoza. — ( f  Procura-1 nsflíuto Central: 
dor General de la República, Jo- 5 Válvulas completas pa
sé Avala 7,.—Sel lo.— Ja cobo Z a - ra tanques de inodoro
vala, Proveedor Genera! de la Re- 7.00 r/u............... 1
pública.~-St;tlo.— f )  Edda Zúniga.! r ■ • - -00
Secretaria. — Sello**. - Comuní-  ̂ Guías para !a> bom- 
que?̂ e. ibas de hule, 7.00 c/u.. 3500

U. Y iixkda  Morales. L  Rai.:|iao narnias con rosca, a
El Secretario de Estado p» e )¡^  c/u..................... QgQ

6 Barrillas sin rosca, a 
L 0.25 c, u.....................

Despacho df> Educítrión Pú íi’ im 

José Martínez O.

Auxiliar de la Escuela Rural del 1 " de marzo k. 
““ Leoncio Valle” , de la aldea San garage v una instalación eléctrica

cnto para que sea ocupado por ta 
x iliar de la Escuela Rural ‘ 'Ca- \ Eusebio Maldonado. Director de ^ iref ci¿n Ceneral de Educación 
roilo Pe reina” , de la aldea La Con-; |a E:.cut.la Rural de la aldea Va- ^íe<íia- dependiente del Ministerio 
cepción. Municipio de El Hosa-.|]e Bonito. Municipio de La Li- ^^cació fi Pública, por el pre- 
jio. (Amuento de Personal). (A  bertad. (Escuela Nueva). íA  par- c*° ^ >» ochocientos
jiarlir de) V' de marzo l . - [jr j " dí. marzo*. lempiras mensuales, que se pa

garán al finalizar el mes; el 
Trinidad Izaguirre. Maestro Au-} Jo-<é David líarrera. Director de presente Contrato s

xiliar d.- la Escuela Rural “ Gus-1 la Escuela Rural de la aldea Te- un año. que comenzará a partir dei , 
tavo Boquín’ , de la aldea V era-, rreritos. Municipio de La LíIkt- 1'  *  ̂ ’X? . . .  » í- 1 - • -

Acuerdo N" 7^4

Tegucigalpa. D. C.. 14 d<* mar
zo de 1962.

f I Presidente de la lírpfdilica

ACL ERIM :

Nombrar al Profesor Rolando 
Domínguez Díaz, Profesor de Es
tudios Sociales del Segundo Cur
so. en e] Instituto Departamen’al 
de Valle.

El nombrado devengará eu suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto.— Comu
niqúese.

I í.  V 1 1 .1 .KDA M o ra le s .

Eí Secretario de Estado en el
0;’.-;iaclio dt' I ducariór PúM í~h

José Martínez O.

Acuerdo Nft 735

Tegucigalpa, D. C . 14 de mar- 
o de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1.50

10.00

2 Llaves para lavabos, 
a L  5.00 c/u...............

4 Bombas de hule, a 
L  0.80 c/u..................... 3.20

L 85.60

El sasio se tomará de los Fon
dos Especíales existente» en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto Central.— Comuniques*-.

R. V in  .fiu  Morales.

El S<v reta rio de F.-=lndo «>n "I 
Despacho de Educación Public?

José Martínez 0.

Acuerdo Y* 737

Tegucigalpa. D. C . 14 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

a c i k k i m :

Nombrar a los siguientes Ph>- 
f  esores. Miembros del Persoaal 
de las Escuelas Primarias del de
partamento de Colón:

Alfonso Castillo, trasladarlo del 
cargo de Director de la Escoda 
Rural de la aldea La Colonia. Mr 
nicipio de Trujillo. a Sub-Diredor 
del Jardín de Niños “ América"

cru*. Miuuc.p.o de Comayagua. t»d. ,Escuelí Nueva). ,A  pa,t„ '  T ,  ' " T "  K,ba Borja,. Mai>-; ' '
Aumeulo de perenal!. (A  par del 1- de m „ » i .  P a r l l "  , j  T  Í  r aml,:,« tta Auxiliar de la Escuela l  rbana Rivera. ascendeHo M

i 'r  «Kl 1 de marzo*. »«<■» > <» ic e , . , I ,d  de nuevo con- -Mateo Molina", del Municipio W  de Maestro Aux¡B.r de h

Manuel H. Porúll., Sub-D.rec J í f c  -  t i  ^  U - d - U  O ;
lor de la Escuela Rural -D ionisio1'  ' '  * - -  - tm,‘ ........ Id otrá nal). (A  j.art.r del 1* de marzo i.; l°nia, Municipio de TrujUlo, a D»-

de Herrera**, de la aldea La Pal
ma. Municipio de Comayagua.
4 Aumento de Personal». (A  par
tir del l de marzo ).

Lidia Meléndez Mejía. Maestra 
Auxiliar de la Escuela Rural "Cen
tro América” , de fa aldea San An
tonio de La Cuesta. Municipio de 
Sau Jerónimo, i Aumento de Per
sonal i . i\  partir de! 1 ‘ de mar
zo l .

loria \manda Valle. Sub-Di- 
rcctora de |a Escuela Rural “ Hikla 
Jiménez BT. de 1a aldea Jamaí- 
leca. Municipio de San Jerónimo.

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal
de las Escuelas Primarias del de-j^ftl mismo municipio, en sustit*- 

o será válido por1 Partamento <fe Choluteca. en la jc‘ón de Humberto Lagos, que r* 
™  , j . . i  forma siguiente: ¡nuncio. ( A partir de| I" de sui

zo).

forme Decreto V ‘ 17.i de1 16 d?- Parle de darlo por ter-;
octubre de 1957.--Comuniquen-. 

R. V illed a  M orales 
El Secretario de F.*tado »mi “ ! 

Despacho de Educación Pública 

José Martínez O.

Acuerdo V  7 >2

minado En el precio de ¡a renta ÍVdro Ramos Zavala Sub-Direc- ¡ A T l f  r ^ n *  $
«o  van incluido- |üa oa Uj, dt.' „ r de la Escuela Rur’al de la Ti-¡ f  7  T ' '  ' ¿
alambrado, agua y te'éfnno. que ^  Mala U ja . Municipio de P e i  

ran cubierti.» por el (>«*!>:,rno. pire. (Aumento de Personal). (A -
Segundo: Vml.o. e,,l)t,a ^ 'partir rfel V  <*** marzo». Gloria Víoreira. Maestra A l »

comprometen a re^in-tar 1 n tnA* t u ■ ^Iar *a Escuela Urbana "tt*"
V cada una de Z Tari, -I m'mbradus ^ 'engaran  e! 11¡sio de Herrera", de)

f i. Suê °  a que tienen derecho con-'de Santa Fe, en sustitución de

Tesucigalpa D C. 1 4 de mar- A  cuml)líini(,nto Por al?l,na ,a" 
*0 de 1962.

comprobada, la otia |>art. .picoa 
El Presidente de la República autorizada para darlo por rescin

dido. Además si transcurrido el

*ente contrato: y en can, .le falta ¡fo m c  ^ r e t o  17* del 16 de ',^ ” ^  
de cumplimiento por alguna de las , , ~ enfermedad. ( \ [tartir <w

. 1  ̂ . ectubre de 19d7 -  t.omunique>e.partes sin jus a causa Ieg.»lmente n marzo).

\c i u u m  :

R. \ jli.eda M o r a l e s . r  , , . c ,

1 j  primer año de dur^rü... Secretario de Estado en e l ltora ^  Escuela Rural de la
ar .a Part r̂ dtl m<s de tipulado. cualquiera de I *  ^  de Educación Pública. ^  C rocito . Municipio de T i »

,13r7°  * n°viembre y c o n ..........  tratante.̂ \ w T r T Z ln ,  ! * » « .  (Aumento de Personalfl i- a f->r N-rnu- i Jasé Martin,; O. ¡partir del 1 de marzo,.
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA. D. C. S DE OCTUBRE DE 1962

AcLii r<l̂ > N
df la «-f uz '  ;\,a' "  I

-  ' ¿ V »  l 7.,1 XpUl% “ ,‘ ’3' "■ ’ •* 14 *■' J - 'V - M l o  I)e ,.anam ^ la l'L
w  Manut l rUmilla . de la ciudad'

> ix h<> lempira- i¡'j\ en la \ nuf-v^; 
c.nta\os. que por la Tf~of«-ría Ks- i

f̂ utzar. hrt'ptrf^j'if, > i atf’f

L' Oju>ta!. Lidia Kecuncu . . . .

m -\fcnrr*asartiluri-Mi d~ Ondina ;
VI 1 -I- : I ! Presidente de In K^pút-lica

f l. íd ré  Worant-i. . Mn-r ..ra *?'
- -  ■ J |a atd a fan-^a°Tat  Á ‘ la ald-a Tan- Nombrar a los ^guiente» P ro -* N" Factura, 

k  &curl* ° raí T  a fue ira- ^ orets- Miembro* del Personal de '
jia . Mun¡c¡l''0 ^  t „ H ) V las Ficu, las Primaria, del Depar. 878 "Tipografía Mo
l í *  i t a , l  *  '* '• *  *  la Bahía:

jí^Quebrada de Arena del m i- i Augusto Ramírez. Profesor de 
-rt Brttiírir«o. en 'u*:itnnnn He'Artes Industriales de 'a Escuela 
Catalina Santos. que f ,,e deMttujda ,1. rbana “ Juan Brooks‘\ de! Mu- 
^  faltas cometida' <n el -en . .nicipio de Roatán. .Plaza Nueva ». ¡ d ^ n V . ‘  ‘£ £ ¡ ¡ ¡ 7  lápi- 
¡ ¿  <A partir del V He mar/o> . ¡ <A partir del I" de marzo.. I , . .  ™ .  .Í-.

Orina H. de Casíw. Directora | María Elc-na Moreno. Sub-Direc. • 
x. U Eseuela Rura1 de la ald<« tora de la Escuela Rural ‘ Ramón <luma 

1 ^  ' Rosa . de la aldea Caiabash Tiight.
Municipio de Santos Guardiola.

dema*’ ........................  L 10.30

de La Ceiba, -e hará efectivo a La ( ..<iv {►* i<>r. Lm-arilj d» >?í-
■_ la- (-a?a* Comerciales. que sumi- gado I 10.00.
ni-traron el siguiente materia!: » .. . . . . ,

I j i  (.rm rfpC fín . Lubina L o o *1
L 10.W.

Taniico Municipio de To roa. en 
institución *> Haydeé Moradel.
aue fue trasladada a otra escuela. 
(A partir del 1" He marzo».

Manuri AcoMa Director He 
W Eaewla Rura‘ ‘Ramón Rosa", 
de 1« aldea Parmas, Municipio de 
Soniguera. en sustitución de Ama- 
^  Acanta M. ÍA partir del I o 
dr marzo).

Daniel Melquíades García. Di- 
nrtor de la Escuela Rura’ de la 
«Idea La Esperanza. Municipio de 
Tfojillo. en sustitución de Rubén 
Cubas, que renunció, i A partir 
(H 1* de marzo).

978 “ Tíjh> grafía Mo- 
^ 1 ’ ...................

1962 "Tipografía Mo-

cinta, goma, ata
bes. tinta, aceite má- 

v otro» ........

11.20

189.49

1963 "Tipografía Mo
rfema” . r o l l o s  tape

fincho Arriba, temando t r a 
zo L S.Ofl.

E| í.uineo. Elmifio Futrada Ro
da» L 5 .00.

M IM C IP IO  DE SAN FRANCIS
CO DE LA  P AZ

Zotu L rabana. Luz Atiliana Te> 
jeda L 2( 1.00.

¡ Santa Ana. Alejandro Cardona 
t La í mpalizada, Al-jandrína • l  5.00.
‘ Aguila?. L 4.00. ; ,
¡ r.l Hincón, rompí lio raz L. D.0<J.
I Cayo Uíanco. Aucu-lo Arjme'a | _
:L 4.00 * Ocote. Senos <»aleano . . . .
' L  5.00.
! El Ct. oral. Domingo Chávez (
1 400 ! Lo* Charcos. Elisa Salgado . .

’ L  5.00.
El P*t.: ’ o Leon'da^ Ménde?^j 

i 1 00 i Cacao de Oriente. Luu Padilla
' ‘ L 5.00.

Juti>; 'V . h a  de Flore* L 10.0O.

(Aumento de Personal). (A  partir ¡blanco, clips, lápices 
□el r  de marzo I.

El Potro .-o. Gregorio F. Matute 
L  4.00.

il^jOs. Iá)>ices oth’ ello.

Audilia (,austro. Sub-Directora 
de la Escuela Rural ^Presentación 
Centeno , de la aldea Diamon 
Rock, Municipio de Santos Guar
diola. ( Aumento de Personal l .  ̂A i m* ^ t o 200 formula 
partir de! l n de marzo). rio» Lúrtas de A«i«en-

jeia ............. ...........
Amanda García, Sub-Directora 

de la Escuela Rural “ Manuel Bo
nilla” . de la aldea Bodden Bight.
Municipio de Santos Guardiola.
(Aumento de Personal). ( A partir 
de! l n de marzo).

Martha Digna Ruiz. Maestra 
Anxiliar de la Escuela Urbana “ J. 
Vitante Cáeeres” . del Municipio

9981 “'Rivera y Com
pañía*’ . Stencils y tinta

“ Tipografía Renací-

23084 “ Ca«a Comer- 
nal José Riba Marnj- 
gat’*, tiza, folder bo
rradores y papel car
bón ..............................

18.50

r#.oo

80.00

Santa ]né^ 
L 4.00.

Franritco Cruz

El Retiro. Esperanza de Mejía 
L 4.00.

El Higuera*i. Elina Cruz Orí\/. x 
L  4.00. L 5 0ü*

Desmontes. Francisca Rodrí
guez L  5.00.

El Carrizal. Alfredo Padilla - 
L  5.00.

Ti lapa. Jesú? Martínez L 5.00. 

San Agustín. Pedro Duarte C.

59.50

La* Llaves. Gilberto Morcada! 
L  4.00.

E| Nance. María Inés Zelaya . 
L 5.00.

F.I Vijao. Ramón Pav.„, I. 4.M. M UNICIPIO  DE CATACAM AS

T«D¡quil«. Anr !a Henríque,|, *“ “• « “  1 *  Ze~
L  4.00 I- 5 00.

José Ange! Pagoaga. Maestro!
Auxiliar de la Escuela Rural “ Jo- i 
sé Santos Guardio'-a” . de la aldea i 

de Iriona. en sustitución de J. I Punta Gorda. Municipio de San-i ^  gasto se tomará de los Fon- 
Antooio Sierra, que pasó a otro to» Guardiola. (Aumento de Per-¡^os Especiales existentes en !a Te- 
puerto. (A partír del 1* do mar-jsonal). ÍA partir del V’ de mar- sorbía de dicho Instituto.—Co-

L 438,99 J La^ f |ore«, Jesús Maradiaga ¡

*>) !ao).

J. Antonio Sierra. Maestro Au- 
iiliar dt l a 'Escuela Rural de la 
«idea Cusuna, Municipio de Irio- 
aa. (Aumento de Personal). (A  
partir dd 1* de marzo).

Arnalfo Henríquez, M a e s t r o  
Aralñr de la Escuela Rurel de 
la aldea Cusma, Municipio de Irio. 
aa oí Mttíttínón de Arnulfo Gon> 
úler, que pasó a otro puesto. (A  
partir del m arzo).

Larpo fiermúdez Pérez, trasla
darlo de| cargo dp Maestro Au- 
ulitr de la Escuela Rural de la 
•Mea Cico, Municipio de Iriona. 
• Director de la Escuela Rural 
de la aldea Ocotales, del mismo 
Muiidpio. en sustitución de Ar- 
**Uo Henríquez, que pasa a otro 
P*^0- <A partir d»»f ] ” de mar-

Lo« nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con- 
fonne Decreto N? 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuníquese.

Tí. Vrn  eda Morales.

El Secretario de Estado en- el 
Despacho de Educación Pública.

Jo<é Martínez 0.

muniquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado « i  el 
Despacho de Educación Pública.

José Martín?z O.

L  4.00.

Zona Urbana < Anexo I. Piular- 
ico Palacio» L 30.00.

Arnulfo González. Maestro Au- 
de la Escuela L rbana “ Dio-

Acuerdo N " 739

Tegucigalpa. D. C.. 15 de mar* 
zo de 1962.

Acuerdo Nv 741

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Calpules. Hmborlí. Ro,l„>u</ Sau Pedro At'iba. Toma, Molí- 
L  4.00. tK* 1 4 fl0 -

Eí OcotiJJaL Albertina C. Mu- ■ San Pedro Abajo. Zacarías Cruz 
ril’o L  4.00. I 4.00.

Guayabillas, Carm -i, Mercadal! Los P<WOt¿- Eduardo Osorio . . 
L  4.00. 4.00.

Azacualpa Viaja. Armando M a r j .  U  ^ f P ^ i ó n .  Camilo Hernán- 
ínez L  4.00. |d”  L 4 0°-

El Pataste. Josté Manuel Paz

El Presidente de la República 

m :i !ekd \ :

Sincuvapa, Esperaiua Avila 
L  4.00,'

Casas Viejas. Wilfredo Henrí- 
quez L  4.00.

San Marcos. Amanda Cáceres
L  4.00.

Plan de los Conces. Carlos V. 
Martínez L  4.00.

Autorizar por meses de abril a 
dicembre del presente año, la Pen
sión de Jubilación de (L  75.001 
‘ setenta y cinco lempiras mensua
les. a favor de la Profesora Enri- 

Autorizár por los mese* de abril queta Ruiz Arguello de Hanega^ L 4.00. 
a diciembre del presente año. la | del departamento de Francisco 
Pensión de Jubilación de ..........¡Morazán.
(L  250.00) doscientos cincuenta 1 . . .  i
lempiras mensuales, a favor del ^  gasto se imputara a la par-• Pozolera Octavio Alonzo 

-  , u —  Profesor Guillermo Bustillo R e i - i » ^  correspondiente del Presu- ^  a* íctavio A l nzo . .
2 T L  , H" rPla - del Municipio na< del Departamento de Francis-. l’ û ' °  <^neral de Egresos e ln -.
« a jn t a  he, en sustitución delCQ Morazán. gresos.— Comuníquese. j  San pe<Jro ^  ja. j oya¡; Slll(ull

, , » ^OS, .̂ *̂ 1 a °*ro j - i d '  R V'n i rn* Morai fi;. Acosta Í, 4.00.
r* *1®. IA partir del 1 ° ite mar- El gasto se nnpu’ ara a la rar-

* L 4.00.

E| Cerro, Ventura Pacheco . , 
L 4.00.

| Tal ?ua. Domingo Hernández F. 
il. 4.00.

j E| Hatillo, Cirilo Oliva L 4.00.

Tu!ín. Jesús Aguilar I. 4.00. 

E| Carbonal. Cruz ZeLiva . ,

La Talanquera. Yulia Callo 
L  4.00.

itida correspondiente del Prcsu- 
1 puesto General de E gr«os e ln* 

< interina). Maes. — Comuníqueíc.

R. V n  i.F.D.4 M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Erii>d* Lagos 

J» t ó i a r  de la Escuela I r - , *
¡Socorro Sorer”. del Muni- 
*  Trujitlo. en sustitución de 

Valfc, que goza de licen- 
^  f 9* trf* tnese-, a partir del 
®  «  febrero}. (A  partir dd  I o 
*  »a r z o ). |

nombrado* devengarán el j
* que tienen derecho con-j „
^c»rte V  173 del 16 dej Tegucigalpa. D. C . 15 de mar

'e de 1957.— Comuniqúese, j20 ^  1962.

H. V i l l e d v  M o r a le s .  ! £ l Pr^ ’Hente de la República

jJ P  Sb íetario ^e E^t-do en t i  ̂ i r i ’ EHDA:
>̂lí™ He Fduf-siv’,  ̂ Públicv

' / o »  Martínez 0.

Acuerdo Nv 740

El Secretario de Estado el ^a" Vegas. Rodrigo \ i’ leda
r*epach<» de Educación Pública 4.00.

J»s¿ XJartínr' O 1̂ Zarzal, Antonia Turcior
' L  4.00.

Acuerdo .V  742

Tegucigalpa, D. C^ 15 de mar- 
to de 1962.

El Presidente de 1* R̂ DÚblka
A C I ERDA:

! M UNICIPIO  DE SAN FRAN 
CISCO DE BECERRA

1 Zona Urbana. Cristina E. i. di 
Banega$ L  4.00.

Zona Urbana (Anexo), Mar*:* 
rita v. de Zelava L 4.00.

El Caliche. Policarpo Irías Cá
lix L 4.00.

I E| Hormiguero, Luis Magín Ra
mos L 4.00.

! Corralitos. Elias Rev ■- l.arrto’.c 
L 4.00.

El Coyote. Ramona Rúera . - 
L 4.00.

González. Migue1. Martínei So
sa L 4.00.

El Encino. Ju&ta Parirá Qui- 
ñónez L 4.00.

E| Culebrero. JiW María L»*- 
pez L 4.00.

Ochoa. Ramón Lópea Aguiríam* 
L 4.0©.

 ̂araura. Antouio Hernández 
I. LOO.

M UNICIPIO  Dt: M W T O

j Autorizar por los meses de ene 
’ ro a diciembre, del presente año. 
los alquileres de las casas que ocu

I luapa. f'm-arnación Ru:z . . . .  
Laguna Seca. Octavio Du;í*1« E 3.00.

pan algunas Escuela? Urbanas > Mendoza L 5.00.
La~ Tres Ceibas. Apolinar

Autorizar la suma de ........... ¡ Rurales del departamento de Oían
j (L  438.99) cuatrocientos trem ía la », en »  forma que Signe: Sincko Abajo. Paz Erazo L  5JÜ0 L  3.06.

San Antonio. Camila \ de Ze- 
la>a L 3.00.

La Soledad, Ricardo Muñoz . .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Kl Bebedero. Manuela de Ze*a- .
la L -5.00.

La Pita Hipólito Castro L 5.00.1 í?an Sipnan. Emilio Mun lo
¡L 3.00.

L a  V ictoria . Héctor \elasquez . _ .
i', t  - i ' i r -  T  f San Pedro. Antonio Solí» . .
El Pena-quilo. Jo?e Julián T»v L d.00. L 3 00

rres L  3.00. in  v i r i P i n  HF G lA R IZ A M A  ' _  . r , -• Í bírado'imputarse el gasto a la par- tacama». OUncho:
Cañada. Bonifacio Chirinos, M J L nnnAi*ntt, HeM U N IC IP IO  DE 

El Carbonal, Ramona Ruiz R. El Zapotal Tulio Ruiz Valdez
L 3.00.

Los Horcones. Trinidad Almen- 
darez. L  3.00.

El papo se hará e fectivo  a lo- año. la» brea » de (L 40j00»
interesado» de con form idad  con e l renta l>mpira>
recibo que presenten con el \ " B de cada uno de lo> jóvenee s ig y ^
del Supervisor Departamental de tes que hacen e-tudios en U

■ Enseñanza Prim aria  re?pecíi\o. de. cuela G ran ja Demostrativa de C*

L 3.00.

El Terrero. María Paz L 3.00.

La Jagua, Antonio Avala .
L  3.00.

Río Arriba. Martín Muril’o • - 
L  3.00.

Portillo de Parumble, Lorenzo 
Romero L 3.00.

Casa de Tejeda, Casimiro Chi
rinos L 3.00.

El Salitre. Mercedes Julia Ro
dríguez L 3.00.

Ojo de Agua, Angela Matute 
t  3.00.

Sabana Larga, Juan Torres . . 
L  3.00.

Sabana Larga (Anexo). Hum- 
bf '.o Díaz L 3.00

Boca del Monte. Felipe Rauda- 
Jes L 3.00.

MUNICIPIO  DE EL REAL

San Carlos, Rosendo Murillo . . 
t  4.00.

M UNICIPIO  DE GUALAC0

Vallecitos, Rogelio Sandres . .  
L  5.00.

San Pedro, Ester Velez L 5.00.

L&s Limas, Casto Barahona . . 
L  5.00.

La Venta, Laura Méndez L 5.00.

Saguaya. Ramona Santos L 5.00.

Vargas, Carlota Santos L  5.00.

M UNICIPIO  DE SAN ESTEBAN

Santa María. Ramón Escobar . 
L  4.00.

El Pedrero, María Parrales • • 
L  4.00.

El Cajón, Migue! Antúnez M. 
L 3.00.

La Carta. Jesús Cruz F. L 3.00.

El Marazón, Antonia Ramos S. 
L 3.00.

La Trinidad, Gonzalo Ruiz R. 
L  3.00.

Sabana Larga, Alejandro Co- 
lindres L  3.00.

M UNICIPIO  DE SALAMA

Zona Urbana, Cleofes Lanza 
L 5.00.

Cofradía, Jesús Cruz L 3.00.

Sabana Grande, Abraham Oban¿ 
do L  3.00.

La Pita, Gabriel Lanza L 3.00.

La Jagua, Guadalupe Hernández 
L  3.00.

La Cañada, Santiago Merlo .. 
L 3.00.

El Panal Vicente Caballero . .  
L  3.00.

M UNICIPIO  DE CONCORDIA

El Portillo, Dolores Barralaga 
L  3.00.

Las Delicias, Julio Zúniga . . . .  
L  3.00.

Las Animas, Felipe Meza . . . .  
L  3.00. *

Las Lagunas, Maximilia Santos 
L  3.00.

Terreros Blancos, Isaura Meza 
L 3.00.

M U NICIP IO  DE LA UNION 

Díptamo, Cruz Bueno L  5.00.

La 
L 3.00.

Calpules. Cruz Záenz L 3.00.

El Cuábano. Abada Mejía . . . .  
L  3.00.

San Antonio, Francisco Barda
les L 3.00.

Plan de Conejo, Alejandro O li
mos L 3.00.

' E Higuerito, Julián Antúnez . 
L  3.00.

tida correspondiente del Presu
puesto General de Epreso^ o In- 
■ gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Kl Serreiano de tl^iadu en *» 
Despacho de Educación Pública 

José Martínez 0.

M U NIC IP IO  DE M ANGÜILILE 

Camaíotillo, Fermina P. de Fio-

Acuerdo 743

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

res L 1.00,

El Aguila, Hermenejilda v. de 
Uriana L  4.00.

Silaca, Abad Pavón L  4,00.

Los Blancos, Federico Reyes 
L 4.00..

El Carrizal, Oquelí Cardoza . 
L 4.00.

El Empedrado. Rafael Lobo . 
L  4.00.

La Danta. Candelaria Alemán .
; l  4.oo.

M U N IC IP IO  DE SILCA 

La Cruz. Reina Paz L 3.00,

Santa Elena, Josefina Zúniga . 
L 3.00.

Panuaya, Santos Meraz L 3.00.

Los Horcones, Enrique Rome
ro L 3.00. ' : '

Parumble, Juan Inestroza . .. 
L  3.00.

Los Encuentros, Carmela Ortiz 
La Jagua, Santiago Soto L 4.00. L  5.00.

Conquire, Antonio Gutiérrez ... 
L 4.00.

La Merced, Josefina v. de Sa
linas L  4.00.

Ei Camizuelar, Ciriaco Mal- 
donado L  4-00.

Moreno, Ernesto Medina . . . .  
L  4.00.

Kl Tunal, Manuel Padilla . . . .  
L 4.00.

El Ocote, Angel Hernández 
L 4.00.

E’ Limona], Emelina de Mejía 
L 4:00.

La Concepción, Elíseo Turcios 
L  4.00.

Corral Viejo. Rogelio Rivera . .  
t 4.00.

El C’ ruelo. Rafaela Rodríguez 
1  4.00.

El Quebrachal. Francisco Sar
miento L  4.00.

M UNICIPIO  DE JANO

Zqt_' Urbaaa, Carioc E_ Valla-
8 ares L  5.00.

Pálala, Ignacio Merlo L 5.00.

Rancho Quemado, Jerónimo 
Funes L  5.00.

Vallecitos, Toribia Ortiz L 5.00.

M U NIC IPIO  DE EL ROSARIO

El Salitre, Julia Solís L 3.00.

Río Tabaco, Tránsito Antúnez 
L  3.00.

Las Lajas, Felipe Merlo L 3.00.

La Ceiba, Petrona Padilla .
L 3.00.

Yupite, Isidro Zúniga L 3.00.

M UNICIPIO  DE GUATA

Corral ¡tas. Anunciación Díaz . 
L  4.00.

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes perso
nas, Miembros del Personal Do
cente que trabaja en las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Comayagua, en la forma que si
gue:

Sebastián Martínez, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘■José ,C. de\ Valle’ , del Munici
pio de V illa de San Antonio, en 
sustitución de Amparo E. de Gu
tiérrez, que renunció. (A  partir 
del I" de marzo).

Ernesto Alonso Matute, Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘Jesús María Rodríguez” , del Mu
nicipio de Lamaní, en sustitución 
de Edna Zulema Urquía, que pasó 
a trabajar a otro departamento. 
ÍA  partir del P  de marzo).

Teodolinda Petit de Aguiluz, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ José C. del Valle” , del 
Municipio de Lejamaní, en susti
tución de María Soledad Juárez, 
que pasa a otro puesto. (A  partir 
del I o de m arzo).

María Soledad Juárez. Maestra 
Auxiliar (interina) de la Escuel?. 
Urbana “ Rosa de Valenzuela” , del 
Munícipipo de Comava?ua. en sus
titución de Pastora C. de Argueta. 
que goza de licencia por lo* me
ses que faltan del presente año. 
(A  partir del 1” de marzo).

Amílcar Maradiaga. Matslro 
Auxiliar de la Escuela L rbana 
/"Mariano Alvarez” . del Municipio 
de Minas de Oro, en sustitución 
de Julio Díaz Sarmiento, que re

nunció. (A  partir del l g de mar- 
M U N IC IP IO  DE ESQUI PULAS |zo).

DEL NORTE P . _ .
fcnriqueta Donaire, Directora

PantaleónQuebrada Grande 
Figueroa L  3.00.

Guamiles. Enriqueta Herrera . 
L 3.00.

El Quebrachal, Gertrudis Rodrí
guez L 3.00.

E| Caublote, Manuel Torres . . 
L  3.00.

El Carbona!. Ricardo Meza . .. 
L  3.00.

Zona Urbana, Felicita Acosta 
L  5.00.

Escuela Rural “ Manuel del Valle’.
’de la aldea de Agua Blanca, Mu-

r  i c » -7 i t a / vw ; nicipio de Minas de Oro, en sus- 
Capucal, Santos Zelaya L 4.00: ltítución de G u illerm ina L. de Cí-

ceres, que renunció, (A  partir del 
1 ° de marzo).

El Carrizal, Amalia Hernández 
L 4.00.

El Encino, Pablo Murillo Elvir 
L 4.00.

Palmira. Sabino Zúniga L 4.00.

M U N IC IP IO  DE DULCE NOM
BRE DE CULMI

Zona Urbana. Adrián Escobar 
Azacualpita, Lugarda Hernán- L  4.00.

de* L 4.00. j Ambroeio Hernández .
La Encenada, Mílciades MéndetjL 4.00.

^  I La* Minas. Elisandro Alemán
Pueblo Viejo. José Isaías F í-(L  4.00. 

gueroa L  4.00.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese. 

R. V i l l e d a  M o r a le s .

Ll Secretario de Esiadn .-n e 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

M UNCIPIO  DE VOCON

El Potrero, Fernanda Crin 
L  3.00.

Pueblo V iejo , Constantino Hen- 
ríquex L 4.00.

Río Negro, Domingo Cabrera 
L  4.00.

Acuerdo N“ 744

Tegucigalpa. D. C.. 15 de mar
zo de 1962.

V*rf<ií\t-nte de la Repúhiirj

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe- 
I brero a noviembre del presente

1 .—  Francisco Javier Otaepg

2 .— Gustavo Hutte

i — Julio César Rosa 

4 — Rolando Dubón Labici

5.— Jorge Lagos

6.— Ramón Augusto Rodríp*,

7.— José Mario Mejía

8.— Mario R. Moneada

9.— Eduardo Guillén h.

10.— Manuel Yeroy S.

11.— Sanitago Pone* Artile*

12.— Angel Rubén Ortiz Ull0t

13.— Concepción H. Ruiz

14.— Pedro A. Betancourt

15.— José Manuel Aguilar

16.— José MeVitón Cabrera

17.— Bertilio Banegas

18.— Rafael A. Chinchilla E.

19.— Daniel Antonio Linares

20.—Ramón García

2 1 .—Santiago Domínguez

22 .— Roberto Ortiz

23.— Francisco Tulio Solís

24.— José E. Pacheco

25.— José Amadeo Molina

26.— Alfonso E. González

27.— José Hernán García

28.— Aúlío CasiiHo

29.— Luis Molina Giiell

30.— Rosendo Paredes

31.- —Víctor M. Chang

32.— Angel Antonio Amador

33.— Víctor M. Rivas

34.— Eduardo M&ucías.

35.— Rafael A. Chinchilla V.

36.— José Luis Laínez

37.— Roosevelt Avilez Piato

38.— Valaníz Espinal

39.— Víctor Manuel Gonxále*

40.—-Adalid Turcios

41.--Angel Peralta Galán

42.— Arnulfo Avila Herrera

43.— Carlos Pascual Obando

44.— Conrado F Morán Peído»»

45.— Crescencio C. Mdendfl* 

16.— Epifemio Mejía

47.— Fausto R. VaUecillo S.

48.— Guillermo E. Peña

49.—-Gustavo Adolfo Rosa

50.— Horacio Abetino L*n*a

51.— Humberto Villeda Sanio»

52 — Iván Barahona Sierra

53 — José Héctor Serrano Z.

51.— José Manuel Duarte 

55 —Juan Benito Aguime Q.
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#  _Juan Francisco Rodríguez

__Juan Vicente Mejía p

^ ^ J u lío  Alberto Sánchez M. 

59^-Julio César López Dubon 

^P_Lu i* Rufino Romero Reyes 

t l.—liiguel A. Salina» Dávila 

02^-ObAilio Arriaga 

63._Oscar Ovidio Pineda T. 

fa —Ovidio Iraguirre Torres 

$5.—Rafael Morales 

66.—Ramón Rosa Cabrera G. 

^7.—René Rivera Mancía

68.—Roberto A. Sabillón G.

69.^Roger Mario Brown Zelaya

70___Tito Servio Rosales Ramos

71 _Tomás Alonzo Montoya

72.—Alcéster Pineda Moya 

/73/-Aroílcar Várela Rodríguez

74.»—Arnaldo C. Hernández

75.—Atanacio González UUoa

76.—Celso * Héctor García S.

77.—David Abraham Herrera 0.

78.—Enrique David Duarte

79.—Elio Víctor Solís Posas 

30.—Francisco Cruz Ramírez 

81.—Germán Eleázar Paz Meza 

32.—Hever Hernández Alvarez 

83j—Hildebrarrdp Guzmán Ruiz 

$4.—Jorge Alberto Cuéllar

85.—José Angel García M.

36.—José Lorenzo Romero T.

87.—José Ramón Rubio V.

88.—José Roberto Carias M.

89.—Juan Manuel Ordóñez

90.—Juan Ramón Flores Cár
tamo

91. Juan Ramón Lorenzo Lagos

92. Julio César López

93-—Leandro Iván Vindel S.

Marco Rodríguez F.

5̂- Marti] Guzmán Vallecillo

96.—Miguel Angel Santos E.

9*—Nelson Zelaya Aguiluz

Rafael Hernández Pedrano

^•r~R»món Adalberto Martínez

ttfc-Rqrnaldo Antonio Antúnez

Rodolfo Osorio Hernández

Rolando García Menéndez

^ —Rosendo A. Cruz

^  Víctor Manue) Moradel.

^  fe imputará a Ja par* 
oan'e*po*»diente del Presu-
__^neral de Egresos e In-

^^TCom uniquese

R. V illeda M o rales .

Acuerdo N n 745

Tegucigalpa. D. C. 15 de mar- v- 
zo de 1962.

d e ’ de Cedros. «Escuela Nueva). iAla* Escuelas Primaria*. L rbana* babanagrande. en su-titucion
Rurales del Departamento de Sara Umendárez. que renuncio.,partir del 1 de marzo*.

rancisco Morazán. en la forma ' A partir de! 1 de marzo). Telma lr i; Matamoros, Maestra
Cimiente: Flora Herrera. Directora dt la 'Auxiliar de !a Escuela Rural de

El Presidente de la República j Jesús Roberto Milla, Maestro Escuda Rural de la aldea San
Auxiliar de Ja Escuela Urbana de Juan del Río Grande, de este Día- 
Varones '‘Francisco Morazán’ . de trito Central, en sustitución de 
esta ciudad, en sustitución de Lía!María Alejandrina Toledo, que 
Zavala. que renunció. (A  partir;renunció. ( A partir del I o de roar-

ACLERDA:

Rectificar e| Acuerdo N" 629 de 
fecha 9 d< febrero de 1962, que 
nombra lo& Mat.-tros de Educación 
Primaria de Lempira, en la parte 
que se refiere al nombre de la 
Profesora María Evilia Escobar. 
Sub-Directora de la Escuela “ José 
Cecilio del V a lle ’ , de la aldea 
San Antonio. Municipio de Mapu- 
laca, departamento de Lempira, 
que deberá leerse “ María Evila 
Escobar” .— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

El Ser reta rio de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N° 746

Tegucigalpa, D. C.. 15 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

del I o de marzo).
Virginia Borjas. Maestra Auxi

liar de la Escuela Urbana de Va
rones “ José Trinidad Cabañas” , de 
esta ciudad, en sustitución de Zoi
la Barahona, que fue trasladada 
a otra escuela. (A  partir del 1" 
de marzo). 1

Zoila Barahona. Maestra Auxi-1

z o ) .
Altagracia Andara. Maestra Au

xiliar de la Escuela Urbana Mix
ta “ República del Ecuador” , del 
Municipio de Talanga, en sustitu
ción de Rosa A. Arias, que no 
aceptó, ( A partir del I o de marzo).

Paula Betulia Sandoval. Direc-
iar de la Escuela Urbana de Va-.tora Escuela Rural de la aldea Las 

roñes ‘'Lempira ”, de esta ciudad, I Delicias. Municipio de San Juan 
en sustitución de Virginia Borjas, Ide Flores. (Escuela Nueva*. (A 
que fue trasladada a otra escuela, ¡partir del l 9 de marzo).
(A  partir de] l n de marzo).

Marta de la Paz de Ramos Pi
neda, Maestra Auxiliar de la Es
cuela Urbana de \arones “ Lempi
ra” , de esta ciudad, en sustitución 
de RaqueJ Reina, que fue trasla
dada a otra escuela. (A  partir de! 
I o de marzo).

Raquel Reina, Maestra Auxiliar 
de la Escuela Urbana de Varones 

[“ Centro América” , de esta ciu- 
Aumentar a (L  100.00) cien dad, en sustitución de María de 

lempiras mensuales, a partir del la Paz Ramos de Pineda, que fue 
mes de abril, la Pensión de Jubi- ¡trasladada a otra escuela. (A  par-
lación de la Profa. Adelina Cas
tillo, autorizada en Acuerdo N° 
47 del 4 de enero de 1962, en el 
departamento de Francisco Mora
zán, con (L  72.00) setenta y dos 
lempiras mensuales. —  Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a i.es .

El Secretario de Estajo en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo '747 -

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar* 
zo dé 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales, para que de ella se for-

tir del 1 ” de marzo).

Julio Díaz Sarmiento. Maestro 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “ Monseñor Ernesto Fia* 
IJos” , de esta ciudad. (Aumento 
de personal). (A  partir del 1 " de 
m arzo).

Rosario Elizabeth Valladares 
Ponce, Maestra Auxiliar (interina) 
de la Escuela Urbana Mixta “ Re
pública de El Salvador” , de esta 
ciudad, en sustitución de Gladys 
Rodríguez,que pasó a otro puesto. 
(A  partir del 1 " de marzo).

Gladys Rodríguez, Maestra Au
xiliar de la Escuela Urbana M ix
ta “ República de El Salvador” , de 
esta ciudad, en sustitución de Ro
sario Santos, que renunció. ÍA 
partir del 1 " de marzo).

Francisca Filomena García Ló-

Eda Rosa Renítez, Directora Es
cuela Rural de la aldea Bartolo, 
Municipio de San Juan de Flore.'. 
(Escuela Nueva) (A  partir del I o 
de marzo).

Francisca de Galo. Directora 
Escuela Rural de la aldea Mon
taña de los Lagos, Municipio de 
Santa Lucía. (Escuela Nueva). (A  
partir del l 9 de marzo).

Gloria Nelson, Directora Escue
la Rural de la aldea Sarabanda, 
Municipio de Santa Lucía. (Escue
la Nueva). (A  partir del 1" de 
marzo).

María Leticia Alvarado, Direc
tora Escuela Rural de la aldea Los 
Ranchos, Municipio de San Anto
nio de Oriente. (Escuela Nueva). 
(A  partir «leí 1° de marzo).

Susana L. de Castro, Directora 
Escuela Rural de la aldea La Zar- 
zalosa, Municipio de Talanga. (Es
cuela Nueva). (A  partir del 1” de 
marzo).

Delia Durón de Arias. Directo
ra Escuela Rural de la aldea Gu- 
jiniquil, Municipio de Santa Ana. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 
l 9 de marzo).

Bienvenida Cruz, Directora Es
cuela Rural de la aldea La Ca
ñada, Municipio dte La Venta. (Es
cuela Nueva). (A  partir de) l 9 
de marzo).

Emma Pineda Espinoza, Direc
tora Escuela Rural de la aldea El* ^" * ^1 1 1 1 1 1 0 ,  4 Uc  U f  t r i J d Se  I Oí "  „ .  1 D  * * 1 w i o  C o t u c l f l  f i l i r a l  Q c l a  a l d e a  L

men las Comisiones que practica- “ r r ~ t iViv * ”  ^]mar*a Jícarillo, Municipio de La Liber
rán los exámenes finales durante J?'*,'*. tjnKU, Di.anna <1* esla;,^ (Escuc|> ^  (A  
. . -----. . . .  .............. ..... « « i » *  Nueva). (A  part,r|del j„  Je marzoKel presente año lectivo, para optar 
al título de Taqui-Mecanografistas, 
en la Escuela “ Minerva” , de esta 
ciudad capital, así:

Profesoras, Adriana de Valerio, 
Jesús Celina Durón y Martha Ba
rahona.

Secretarias, Hortensia Tijerino, 
Tutú Sosa, Ester Mejía Mendieta, 
Erlínda Moneada e Inés Haddad.—  
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r ale s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

de} l 9 de marzo). 

Leonarda Reyes

en e!^  Swmttio de Estado
oe Educación Pública.

Jote Martínez O.

S 3

Acuerdo N* 748

Tegucigalpa, D. C., 15 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de

María Marta Valladares, Direc
tora Escuela Rural de la aldea Lí- 
quidámbar, Municipio de ValV

(A

de Castillo, 
trasladarla del cargo de Directora
de la Escuela Rural dfe la aldea El de Angeles. (Escuela Nueva) 
Calvario N° 1 , Municipio de Sa 'partir del 1 “ de marzo), 
banagrande, a Sub-Directora de la | Dalila Pérez, Directora Escuela 
Escuela Rural de la aldea de San Rural &  U  alt^ a  ¡rj j icario Mu- 
Nicolás, de| mismo Municipio. nicipio de Reítoca. (Escuela’ Nue- 
( Aumento de Personal). (A  par- va>. (A  partir de] 1“ de marzo).
tir del 1" de marzo). (La Escuela 
Rural de la aldea El Calvario N° 
1 , queda cancelada por el reduci
do número de alumnos).

Trinidad Vásquez, trasladarlo 
dej cargo de Director de la Escue
la Rural de la aldea F.neinitos, 
Municipio de Sabanagrande, a 
Sub-Director de la Escuela Rura! 
de la aldea La Ceiba, del mismo 
Municipio. (Aumento de Perso
nal). ( A partir del 1“ de marzo). 
(La Escuela Rura! de la aldea 
Encinitos. queda cancelada por re
ducido número de alumno? ).

Trinidad Ramo» Flores. Direc-

Amelia Hernández, Directora 
Escuela Rural de la aldea La Mon- 
tañita. (Agua Caliente). Munici
pio de Cedros. (Escuela Nueva). 
(A  partir del 1* de m ano).

Marta Arteaga, Directora Es
cuela Rural de la aldea Cíale, 
Municipio de Marale. (Escuela 
Nueva. (A  partir de! 1* de mar
zo).

D:onisio Guadalupe Montes. Di
rector Escuela Rural de la aldea 
El Puerto, Municipio de Marale. 
(Escuela Nueva). (A  partir del 
1 “ de marzo).

Jesú* Hernández. Director Es- 
tora de la Escuela Rural de la cuela Rural de U  aldea U  Mon- 

jaldea Infiernitos, Municipio de,tañita. (Los Portillos), Municipio

la aldea El Suyatal. Municipio de 
Cedros. < Aumento de Personal).
<A partir del 1 de marzo».

Elsa Arguijo, Directora Escue
la Rural de la aldea La Labranza. 
Municipio de Talanga. en sustitu
ción de Ana Argelia Lagos, que 
fue trasladada a otra Escuela. < A 
partir del l n de marzo).

Ana Argelia Lagos. Directora 
Escuela Rural de la aldea Majada 
Verde, Municipio de Talanga, en 
sustitución de Elsa Arguijo. que 
fue trasladada a otra escuela. (A  
partir del 1 " de marzo).

Francisca Silva, Directora Es
cuela Rural de la aldea Las Casi
tas. Municipio de Marale, en sus
titución de Milton Carlos Rivera 
G., que fue trasladado a otra es
cuela. ( A partir del 1" de marzo).

Julio César López, ascenderlo 
del cargo de Maestro Auxiliar de 
a Escuela Urbana del Municipio 

de San Antonio de Oriente, en sus
titución de Manuel de Jesús Man
zanares, que renunció. (A  partir 
de) l n de marzo).

Jerónima Aguilar, Maestra Au- 
iliar de la Escuela Urbana del 

Municipio de Marale, en sustitu
ción de Francisca Martínez, que 
renunció. (A  partir del 1® de 
marzo).

Celma Aceituno, Maestra Auxi
liar (interina) de la Escuela U r
bana de Niñas “ Manuel Soto” , de 
esta ciudad, en sustitución de 
Glenda Molina, que no aceptó v 
quien estaba nombrada interina
mente para hacpr una licencia de 
6 semanas a la Profesora Consue
lo Bocanegra de Godoy, por razo
nes de maternidad. (A  partir del 
1 " de marzo).

Ondina Aracely Mairena, Direc
tora (interina) de la Escuela Ru
ral líe la aldea Las Quebradas. 
Municipio de Maraita, en sustitu
ción de Vilma Dalila de Pérez, 
que goza de 6 semanas de licencia 
por razones de maternidad. (A  
partír del 1 * de marzo).

Orlando Turcios Director de la 
Escuela Urbana del Municipio de 
San Miguelito en sustitución de 
Daría v. de Bonilla que renunció. 
(A  partir del 1" de marzo).

Ramón Flores Valladares, Maes
tro Auxiliar de la Escuela Urbano 
del Municipio de Nueva Armenia, 
en sustitución de Nidia Murillo 
Reina, que no aceptó. (A  partir 
del 1? de marzo).

Javier Vargas, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana del Muni
cipio de Alubarén. (A  partir del 
6 de m an o).

Juan Erazo Pineda. Sub-Direc
tor de la Escuela Urbana del Mu
nicipio de Orica. en sustitución de 
Yolanda Brito. que renunció. ÍA  
partir del I o de marzo).

Olimpia Erazo Pineda, Maestra 
Auxiliar de la Escuela lrbana del 
Municipio de Orica. en sustitución 
dfe José Augusto Campos, que re
nunció. (A  partir del 1 ’  de mar* 
l* o ).
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t^amilo Moneada Cruz. Director 
de la Escuela l  rbana Mixta de! 
Municipio de Reitoca. en sustitu
ción de Margarita Chévez de Cruz, t marzo). 
que renunció. i A partir del 15 de! 
marzo i . ¡

cepción. en sustitución de M in a  
Antonia L. de Pavón, que pasó 
a otro pue*to. • A partir del l n de

María Elida Martínez. Directo- 
, ra Escuda Rural "Juan Ramón 

Melba Argentina Castro. Direc-1 Molina . de la aldea La Libertad,

A V I S O S

REGISTRO DE M AR ÍA S

lora i interina i. de la Escuela Ru
ral de la aldea La Cañada i Jaca
leaba i . de este Distrito Central.

Municipio de Santa Rita, en sus
titución de Luis David Ardón. que 
fue trasladado a otra Escuela. (A

en suMitución de Mercedes Ca?* '¡Par^ r del l r de mar/o I ,
tro de Elvir. que goza de 5 se
manas de licencia por razones de 
maternidad. (A  partir del 12 de 
marzo t.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N" 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  MnRAIES.

El Secretario «le Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

José Martínez O .

Acuerdo N° 749

Tegucigalpa. D. C.. 16 de' mar
zo de 1962.

Ej Presan te  de Ja República

ACCERD4:

Aceptar a partir de! 15 de mar» 
zo del presente año, la renuncia 
intefp\iestH por el señor Conrado 
Lan^a, del cargo de chofer de la 
Secretaría de Educación Pública. 
— Comuniqúese.

R. VlLLLDA MORALES.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 750

Tegucigalpa. D. C , 16 de mar
zo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguiente» perso
nas, Miembros del Personal Do
cente que trabaja en la Escuelas 
Primarias del departamento de 
Copán. en la forma que sigue:

Margarita Ardón, Directora Es
cuela Urbana “ Manuel J. Jordán” , 
del Municipio de Concepción, en 
sustitución de Salomón Mejía Mal- 
donado. que pasó a otro puesto. 
(A  partir del 1'-' de marzo).

Salomón Mejía Maldonado. Di
rector Escuela Rural de ta aldea 
La Candelaria. Municipio de Con
cepción, en sustitución de Marga
rita Ardón. que pasó a otro pues
to. <A partir de! 1" de marzo).

María Antonia L. de Pavón, 
Directora Escuela Rurat de la al
dea San Juan. Municipio de Con
cepción, en sustitución de Josefi
na Fuentes Cardota. que pasó a 
otro puesto. ( \ partir del 1" de 
m arzo).

Lucila Margarita Lara. Direc
tora Escuela Rural ‘'Pedro Nu
fio ” , de la aldea La Cuchilla. Mu
nicipio de Florida, en sustitución 
de Balvina Aguirne. que renunció. 
(A  partir del 1̂  de marzo).

Ma rsarita <^on2ález, Sub-Direr- 
tora Escuela l  rbana ‘ ‘Manuel J. 
Jordán'*, dej Municipio de Con-

Luis David Ardón. Director Es
cuela Rural "José T. Reve?* \ de 
la aldea Mirasol. Municipio de 
Santa Rita, en sustitución de Ma
ría Elida Martínez, que fue tras
ladada a otra escuela, i A partir 
del 1 ° de marzo).

Mario Roberto Alvarado. Maes
tra Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘ Miguel Morazán” . del Municipio 
de San Pedro de Copán. en susti
tución de Juan Ramón Alvarado. 
aue pasó a otro puesto, i A partir 
del 1° de marzo).

Juan Ramón Alvarado. Sub-Di* 
rector Escuela Urbana “ Miguel 
Morazán” . del Municipio de San 
Pedro de Copán, en sustitución de 
Mario Roberto Alvarado, que pasó 
a otro puesto, íA  partir del 1" de 
m arzo ).

Blanca B. de León, Maestra 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
“ Pedro Nufio*’, deT Municipio de 
San Antonio, en sustitución de Ei- 
sa Marina Hernández, que pasó a 
otro puesto. (A  partir del 1’  de 
m areo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957.— Comuniqúese.

K . V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Públioa.

José Martínez 0.

La infrascrit», Jefe de ia 
Sppc ón de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economí * y Ha
cienda. haee sab*-r: que con

gura, de las generales expresadas, 
artículos 140 de la Constitución de 
la República; 208 y 210 Refor
mados del Código de Educación 
Pública; y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

O  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Acuerdo N" 751

Tegucigalpa, D. C , 16 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaria de Educación Públi
ca, con fecha seis de febrero del 
presente año. por el joven Oswaldo 
Valle Segura, mayor de edad, sol
tero, Maestro de Educación Prima
ria l'rbana y vecino de esta ciu
dad. contraída a pedir se le de
clare solvente con el Estado, en 
virtud de haber trabajado en las 
escuelas primarias de la Repúbli
ca, por un tiempo igual a| que 
recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela 
Normal de Varones de esta ciu
dad ; acompaña los documentos 
con que comprueba los extremos 
de su petición;

Resulta: Que se Ha oído e| pa- 
recr favorable del Consejo Técnico 
de Educación;

Considerando: Que es procí*den. 
te declarar solvente con el Estado 
al beeprista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en Las escueLas primaria*, del 
Pa ís. por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca.

Por tanto: 
República.

e| Presidente de la

A f l'ERDA :

Declarar «oKente con el Estado 
al Profesor Oswaldo M. Valle Se-

Acuerdo N “ 752

Tegucigalpa, D. C„ 16 de mar
zo de 1962.

Vista la solicitud presentada a 
la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha veintisiete de enero 
del presente año, por la señora 
Norma Sofía Rodríguez de Men
doza, mayor de* edad, casada. 
Maestra de Educación Primaria 
Urbana y vecina de esta ciudad, 
contraída a pedir se le declare sol- 
vente con el Estado, en virtud de 
haber trabajado en las escuelas 
primarias de la República por un 
¡tiempo igual al que recibió ayuda 
como bequista por cuenta del Es* 
tado, en la Escuela Normal de 
Señoritas de esta ciudad; acom
paña los documentos con que 
comprueba los extremos de su pe
tición ;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable del Consejo Téc
nico de Educación;

Considerando: Que es proceden, 
e declarar solvente con ej Esta
do al bequista que acredite haber 
prestado sus servicios profesiona
les en las Escuelas Primarias del 
país, por un tiempo igual al que 
disfrutó de la beca;

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Declarar solvente con el Esta

do a la Profesora Norma Sofía 

Rodríguez de Mendoza, de las ge

nerales expxresadas. Artículos 140 

de la Constitución de la Repúbli

ca, 208 y 210 reformados, del Có

digo de Educación Pública.— Co
muniqúese.

R. V il l e d 4 M o r a l e s .

^1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educción Pública,

José Martínez O.

fecha lo de octubre del *flo 
en curso, se admitió la fo I íc í 

tud que dice: “ Registro de 
Marca. - S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Ardath To* 
baeco Company, Limited, do
miciliada en 211. Piceadilly, 
L o n d r e 9, W. 1. Inglaterra, 
vengo a pedirte el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el núme
ro 827.552, el 16 de noviembre 
de 1961, por un periodo de 
»iete años, para distinguir: 
cigarrillos; consistente en ana 
etiqueta rectangular que con 
tiene en su parte superior una 
banda vertical de color oscuro, 
y apareciendo sobre ésta y en 
relieve» la combinación distin
tiva de loa números 565. La 
banda vertical oscura se pro
longa en la parte inferior de 
ja ‘etiqueta y en ti centro de 
ésta, y entre las dos porciones 
de la mencionada banda, se ve 
un medallón que contiene las 
palabra* distintivas: “ S t a t e  
Express"

viéndose también en la parte 
superior de ésta una corona' y 
un pergamino. Finas líneas 
irradian del medallón, tal co
mo se muestra en las etique
tas que ae acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas, cejetilias y empaques 
q u e  contienen el producto, 
en todo co!or( tamaflo y estilo 
de letra. Presento, el poder 
para que se r a z o n e en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de octu
bre de 1962.— Daniel Casco 
h. ”  Lo que se pone en cono
cimiento dei público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de octubre de 1962.

AaCSRTlMA M. de Chívkz.

8. 18 y 29 O. 62

de iáhrlea - P o d e r  F j - c t f r ,  
Secreta!ía de E n co m ia  y jT * 

cienda.—  En repre*eaudón fe  
la compañía Caiisbrrg nTy *  

r íem e Indebaver C a r fe b e r ÍT  
det (T h e  C arbberg  B itW iiW  
Propietaria Th e  Carfcber*

datlon) uaa corporación d* jĵ
ñamare», domiciliada «a  , 
Vesterúelledvej en C o p e * * , , ’ 
Dinamarca, según el p o á T f  
adjunte, respetuosamente c o »/  
parezco a solicitar el registre 
<lepó«ito de la marra dt ttbria 
denominada:

CARLSBERG
palabrp, según el cliaé.
«1 adjunto ceiti&cado de región 
Np £23. 1928. del 16  de junio *  
1928, renovada la última 
16 de junio de 1958, en la 0%  
na de Patentes y Marcas d« Im
brica de Copenhague, Din*tur. 
ca, marca que ampara, dbda» 
gue y protege bebidas da ( « f e  
clases en general, maret q a a *
< plka o fija a ios articulo» y pro
ductos mismos o a los eavaatt 
cijas, cartones, paquete*, r « * ¿  
tácalos, recipientes y en val tortas 
por medio de Impresione^ gn. 
bsdos, relieves, etiquetas, a tí
beles, estarcidos y en la« otra» 
formas y modos gfnrraímelt 
acostumbrados en el coiRcrdt f  
en la industria, pata todo lo cas) 
se agregan los de má s  áoca- 
mentos de ley. — Ttgadgalpa, 
D C., veintidós de agosto é t 
mil novecientos sesenta y 
(0  Jorge Fidel Durta*. Ls 
qae se pone en coooclmfevas M  

pública para los efectos dg tet.— 
Tegucigalpa, D. C ., 11  de atp» 
tiembre de 1962.

Argentina M. de C&ítkz.

8 y 18 O. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Se
cretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: qae con íecha 
veintidós de agosto del afio en 
carao, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de una marca

La infrascrita, J- fe ds la 9coji4a 
de Pateous y Marcas da Fáb*tafc 
dep<ndl«nte de ta Seeretafta •» 
Economía y Hacienda, hace 
que con fecha ccho da saptléaita» 
del iño en curao, ae admittó la* # 1 
eltud que dice: “ Reguero j át- 
póalto de una marca de lábrm.— 
p o d e r  Ejecutivo— dMUSaiia* 
Economía > H»ci«nda —to  mf1*  
tentaelda da la compaftfs C. ^  
B.Jtbi logar 8ohn, una totfaia# 
comercial alemana, fabrlaaolas 
mlclltadoi eo Iogsiheim am Bl*te 
Alemania, según el poder gas •*** 
en eaa Secretaria de Estado, w y  
tuoaamente oom pare 1=0 a aello*^ 
al reglatro y depóalso da la 
de fábrica denominada:

V I S A D R O N
aegúo^el clisé y conforma al 
10 oertifioadode regtesroSvN*W  
dal 8 de majo <ie ltó®, 
inscrita e 1 la Otictaa A l> i»  *  
Patentes, m a r c a  ****** 
l t a t i u g a e  y p r o * s « # * ^  
atentos, producto* químico*
aso méJlíO e higiénico, __
macéatieaa. empiattos, curaaj*^  
producto! para la destruccté a ^  
paatae de anímale# y pian»a*, áa^* 
facían tea y prtser»ai 1 »os da 
toa la «}'ja slo d’sitockifl de1
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l n iH o  o e c c ' .  *« apile* 
’ jo, artícu os ? producto
r a  loe *•**■**>

Cftju, bullón paqut-
iTtaroiae-oé que Ij» coutlenen, 
Mgdlo di IB P ^  OJíl) ¡ttbKKHi

l Í l t # » * » '^  ,  w  lu  otras forma* y
* ~ ‘T g ¿mr*tmatbé acofta tafera» 

«i ooaa«reto y en ia in- 
p e » todo H» co*l m agre- 

~~ lâ l T« i »  documenta* de h y— 
* r |Clp i r  D.C., ocbodesepUem 
M  *~bU  00T«C*«Ofe» sesenta J
é l-A t ) *• '**  Ftd#< Dotón”  Lr 
" j  m p.«n. e » conocimiento del
V kUé t*ra loe eftctos de iey—
2 ¿u¡**lP* I>- C., 11 de •epMem

de 1*8.

¿BcarrucA M. de Chívez.
8 j  w o. 62.

[a  infrascrita, Jefe de la 
Seeetón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber: que con fe* 
día veintidós de septiembre del 
aftoen corso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. -  Poder Ejecutivo.—Secre
tada de Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía Merck & Co., Inc., 
una corporación del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros 
domiciliados en 126 E. Lincoln 
Ateme, en ln ciudad de Reh
ira;, Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, se- 
gtttt el poder que obra en esa Se* 
(retaría de Estado, respetuo- 
ftnente comparezco a so.ícitar 
d registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

HYDROMET
•••ún ei clipé y conforme al 
adjunto certificado de regía
i s  N9 733.679, del 3 de julio 

1968, inscrito en la Oficina 
í* Patentes de los Estados 
Üftickta de América, marca que 
•■l»ra, distingue y protege 
■•s Preparación medicinal pa
ra «i oto en el tratamiento de 
^hipertensión, marca que sin 
dfctoación de tamaño o color, 
y  aplica o fija a los artículos y 
••doctos, o a los envases, ca- 
**»fcnltos, paquetes y envol- 

que los cont i enen,  
Medfo de impresiones, gra- 

e tíquet as, marbetes, ee- 
|j***doe, relieves y en las otras 

™** y ttodoa generalmente 
•«•twsbwdos en el comercio, 

todo lo cual se agregan loe 
y »  documentos de ley.— 

D. C., veintidós 
7* ■íptiembre de mil novecien- 

dos.—(f) Jorge 
Dorio” . Lo que se po- 
conocimiento del público 
^  efeetosde ley.—Te- 

D. C.( 22 de 
de 1962.

La iufraaertt*, Jefe de la fecetfo 
dt Jileóte* y Marea* de Fábrles. 
depea líente rte 1* S'Creuria 1- 
Esooomia y Fladeeds, hace saber: 
que eon fecha euatro de septiembre 
i«i afio «o earso. m dmttió la setter 
tod que Olea: “ Se solicite regt*tr< 
da «sitada ttt>m*.-4kfUr MJo**- 
tro de Bconomi» y H*ct*o&.~Sa •- 
ción de Pateóles de lo  verdón y 
Msr¿as da Fábrica— To. Kioy One 
rn ro Santiago, m>yor de edad, so 
tafo. Abogado, de eete v*clodarro 
en mi condición da Apoderado de 
ta Sociedad Mercantil "B«oit4>Ar- 
(¡ifiano y Compafiía” , de ta Bepáb't- 
ea de El Sslvador, c o d  forme jx dar 
que debí «amante a u t e n t i c a d o  
acompaña con «i debido respeto 
comparezco aoltdtaDdo el registro 
inicial j  depósito a notable de mi 
representada, la marca de fábrica 
“Cosmos’ ’, por u d  pe ríe do d e  d les 
afios, para poder distinguirla de 
otros productos «1 mi lares que s» 
expenden es el país, conestente en 
la palabra: "Cismoe” . tal cual se

sep-

^ c r o s

PARA MEJOR SEGÜRtfiAD
Haga sos poblicacso- 

nes en ti diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar loe originales de 
sos aróos oon toda cla
ridad para evitar equi- 
vocaciones.

un nombre comercial.—Poder; dad y petrero de José Peña, 
Ejecutivo. — Secretaria de Eco ; c*ml de por medio, y ai Po- 
oomía y Hacieoda.— En re pre- ■ Diente, eoo propiedades de Car 
seotackm de la compañía Price lazan Rivera y Gonzalo Funes,

mentado* y alcoholes: consistente 
en la* palabras:

O L D  P E N S IO N E R
y la oual *e apilo a los envases, 
cajú y tmp’ qurs qu«* contienen lo*
producto*, grabindoli, imprimién
dola. í*t impáodoli, por medio dr 
etiquetan que *e let achieren y en 
cualquier* otra forma apropiada 
en el comercio Pretento el poder 
para que se razone tn lo condu
cente, ioso^má# documeotos de iey 
y ei cM<é —Tegucigalpa, D. C., 4 de 
octubre de 3P62.—Üaiaiel Oseo L.” 
Lo que se pone en concclmiento 
del pdbllco para les efeotoi 4e ley. 
-Tejfucijfalpa. D. U„ 4 de octubre 
ie  1862.

A r g entin a  m

8, 18 y 29 O 62.
DB C h Á t k z

K  oa ckavo

muestra en ia* etiquetas que se 
aoompafian y ¡a cual se aplica a las 
cajas, empaques y a ios produotoe de 
bule, como zapatos de varón y mu
jer, coa materiales de cuero, tela > 
hule vuloenlzado en diferentes es
tilo*, cuyas etiqueta* se adhieren 
an la forma apropiada y de acuerdo 
oon ia forma en que se usa en el co
mercio. Presento el poder para que 
se nzone en lo conducente y me 
sea devuelto, diez ( 10) ejemplares 
de la marca y el clisé o electrotipo 
qae represente la referida marca, 
y el Uontrato de Agenda suscrito 
con el sefior Fernando Luj&n. Res
petuosamente pido ei regUiro de ia 
marea de fábrloa antea menciona
da, d&ndoie el tramite y ordene la 
publicación de tot aviaos respecti
vo* en la Gaceta Oficial.^Tegutl- 
Atipa, 0. C., ouairo ae septiembre 
de mil novecientos seaenta y do*.-- 
(f) tttoy Guerrero 8 .”  Lo que se 
poce en conocimiento del público, 
para loe efecto* de ley.—'Ttguelgal- 
pa, D. C., 7 da septiembre de 1962.

Aacnnuu U  dk Ch ív b

8 O. 62.

La Infrascrita. Jefe da la Seeelótj 
de Patentes y Marcas de F¿brlea) 
dapeadlenta de is Secretaría dé 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 4 de cctubre del afio 
eo careo, se admitió la solicitud qu* 
Jiee: “Registro de Marea.—Sefior 
Ministro de Economía y Hseienda 
—Kq re presen tac ón de Humihrey 
Teylor & Oa United, del domid- 
¡to de The Dlatlllery, S'agrava 
Bo*d, Fuiham, Londres, S. W. 6., 
Inglaterra, vengo a pedirle el regí» 
tro de ta mire* de fabrica, Inscrita 
en dkh% nación, con el número 
493 822, el 3 de agosto de 1938, ranô  
vada por un período de oatorce 
afio*, a contar del 3 de agoato da 
1956, para distinguir: licores fer-

La in fratcrlts, Jefe de la Sección 
de P íten te* y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Eaonotnfa y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha lp de octubre del afio 
en curso, *e admitió la solicitud 
que dice: "R egU tro  de M trca.— 
Stflor Ministro de Ecooomía y Ha
cienda — Kn lepreientsclóa de Par
te, Davls & Uompany, domiciliada 
eo la ciudad de Detroit, Kstado de 
M tchigtD , Estado* Unidos de Amé
rica, veDgo a pedirle e) registro 
Inicial, de la mar¿a de fábrica con
sistente en la palabra;

RANESTOL
para distinguir: preparaciones far
macéuticas y medicinales, inclu
yendo una preparación antihelmín
tica; y la cual se aplica a 10* enta- 
ks, csjis y empaques que contie' 
oeo los productos, grabindols, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiqueta* que se le* adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documento* 
(i* iey y el clisé.— Tegudgalpa, 
O. C . lp de octubre de 1962.—Da
niel Casco L ”  Loque se poneec 
conocimiento det públioo, para lo» 
efecto*de ley.—Tegncfgalpa, D. C.
2 de octubre de 1962.

A kcsntin* M. de Ch ív k s .

8, 18 y 29 O. 62.

Waterhouae & Co.. firma co
mercial doaÑeilwda en el N^56 
Píne Street en la dudad de 
í^ueva York, E»tado de Nueva 
Yoik, E«tadoa Unidoe de Amé
rica, aegpún el poder Adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
como nombre comercial el de 
la firma orranizada y existente 
bajo el nombre de:

PRICE WATERHOUSE & Co.
en la ciudad de Nueva York, 
ha jo las leyes del Estado de 
Nueva York y cuyos negocios 
se describen como servicios de 
contabilidad y auditoría, con
sejeros financieros, económi
cos y tributarios; gerencia de 
organización y planeamiento 
de negocios, nombre comercial 
que uea mi representada para 
identificar sus servicios de con
tabilidad tanto en los Estados 
Unidos de América como en 
todas partes del mundo donde 
mantiene oficinas y correspon
sales. En tal virtud y en con
formidad con las disposiciones 
pertinentes del Código de Co
mercio, respetuosamente os pi 
do admitir esta solicitud, darle 
el trámite de ley y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería Ge
neral de la República, confor 
me a vuestra orden de pago, 
que se registre en eaa oficina 
el nombre comercial “ Price 
Waterhouse & Co.” . y que s e ¡^ r compra que 
extienda la certificación de 
vuestra resolución.— Teguci
galpa, D. C., cinco de septiem
bre de mil novecientos sesents 
y dos.—(f) Jorge Fidel Durón” .
Lo que se pone en conocimien
to del público, para tos efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.,
11 de septiembre de 1962.

A rgen tin a  M. de Chávez.

8 y 18 O. 62.

carril de por medio.—b) Otro 
lote de terreno, de doce man
zanas de extensión, cultivado 
con zacate artificial, cercado 
de alambre espigado y limita
do: al Norte, potrero de Ra
fael Cimbar: al Sur. propie
dad del dicen te, carretera qae 
conduce a Catacamas de por 
medio; al Oriente, con potrero 
de Jesús Aguilar, carril de por 
medio, y al Poniente, con mon~ 
te baldío. -  c) Otro lote de te
rreno de cuarenta manzanas 
de extensión, cultivado con 
zacate artificial, cercado de 
alambre espigado y limitado: 
al Norte y al Poniente, con 
propiedad del que habla; al 
Sur, con potreros de los here
deros de Carlos Cámbar, ca
rretera necional de por medio, 
y al Est«, con monte baldío.— 
d) Otro Jote de terreno, Ue cua
renta manzanas de extensión, 
inculto, cercado de alambre 
espigado y limitado: al Norte, 
propiedad de Laureano Godcy, 
carretera nacional de por me
dio; al Sur, potrero de Antonio 
Rodríguez; al Este, propiedad 
del que habla, carretera que 
conduce a )a aldea de La Em
palizada de por medio, y al 
Oeste, con propiedad de don 
Francisco Cálix Cubas. Todas 
estas posesiones descritas están 
ubicadas en caserío denomina
do “Tulin” , de esta jurisdic
ción municipal, las cuales hube 

hice a don 
Francisco Rodríguez que pro
pone acreditar con los testigos, 
Julián Mendoza, Aquíleo Car
dona, Eusebio Mayorquín, lu 
que ae pone en conocimiento 
del público en general para loa 
efectos de ley.—-Juticalpa, 20 
de septiembre de 1962.

OscaR R. Contukusj 
Srlo

8 O., 7 N. y 7 D. 62.

Registro de Meabre Ctnerciil
La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la  

Secretaria de Ecooomía y Ha
cienda, hace aaber: que con 
fecha cinco de septiembre del 
afio en curso* ae admitió ls so» 
licitud qoe dice: “ Registro de

Títulos Supletorios

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho. 
al público hace aaber: que en 
esta fecha ae ha presentado s 
este Despacho, el señor Fran 
ciaco Cálix Cabañas, mayor de 
edad, soltero, agricultor y de 
eate vecindario, solicitando ae 
extienda título supletorio de) 
inmueble siguiente: a) Un lote 
de terreno rústico, denominado 
San Luis, de noventa manzanas 
de extenaión, cercado de alam
bre espigado, cultivado de za- 
eate artificial y limitado: Al 
Norte, monte baldío; al Sur. 
potrero de Rafael Cámbar; al 
Oriente, potrero de mi propíe-

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público y 
para loe efectos consiguientes, 
hace saber: que con fecha 7 
de septiembre de 1962, s<» pre
sentó a este Juzgado, el sefior 
Eduardo Ruiz, mayor de edad, 
casado, barbero, hondureño y 
de este vecindario, solicitando 
título supletorio, aobre las si
guientes propiedades ubicadas 
en jurisdicción de este muni
cipio en el lugar denominado: 
“ Danto Reyools”  y qoe se 
describen así: 19—Un lote de 
terreno de cuatro manzanas, 
más o menos, de extensión, cul
tivado de zacate, cercado eon 
alambre de púa en el qoe ae 
encuentra construida una pe
queña casa de madera con ce-
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cho de manaca y que limita 
así: Al Norte, con propiedad 
de Sted Miller; al Sur. con la 
carretera que conduee al muni
cipio de “ El Porvenir” ; al 
Este, con propiedad de Duhe- 
ney Abbott, y al Oeste, con 
propieded de Antonio Rico; 
inmueble que hubo por compra 
al aeftor Eduardo San Martin. 
29—Lote de terreno de cinco 
manzanas de extensión que 
limita así: al Norte, con lote 
de terreno que fue propiedad 
del sefior Eduard Vecas; al 
Sur, un lote de terreno del 
sefior Sted Miller, línea férrea 
de la Standard Fruit Company, 
de por medio; al Este y Oeste, 
con lotes números 16. 27 y 29 
de la lotificación “ Reynota” , 
propiedades del sefior Sted 
Miller. Que dicho terreno lo 
hubo por compra al s e ñ o r  
Eduardo San Martín h. 39— 
Lote de terreno de cinco hec
táreas de extensión que limita 
así: al Norte, con lote N9 29; 
al Sur, con lote N9 59; al Este, 
con lote N9 39, y ai Oeste con 
lote N9 41, todos de ia Lotifi 
cación “Reynola” . Dicho te 
rreno lo hubo por concesión 
en dominio útil que le otorgó 
la Gobernación Política Depar
tamental, en el mes de noviem
bre de 1949. 49—Lote de te
rreno de quince manzanas, más 
o menos, de extensión, cultiva
do con zacate gigante y gui
nea, acotado con alambre es 
pigado y que limita aBÍ: al 
Norte, con propiedades de Ra 
mona Canaca y propiedades 
que fueron de Alfredo Seaman; 
si Sur, con terreno de Roque 
García; al EBte. con terrenos 
de Enrique García, y aí Oeste, 
cotí propiedades de Jusn Gon
zález y Ramona Canaca El 
inmueble referido lo hubo por 
compra efectuada a la señora 
María Angela López. 59—Lo
te de terreno de cinco hectá
reas de extensión que limita 
así: al Norte; con lote N9 93; 
•1 Sur, con lote N9 113; al 
Eate. con lote N9 98 y at 
Oeste, ron lote N9 100. todos 
de la Lotificación "Reynols” . 
El inmueble referido lo hubo 
por compra al sefior Dona!d 
Henry Buchanan. Por lo an 
teriormente expresado, maní 
festó el solicitante que uniendo 
su posesión a fa de sus antece
sores. tiene derecho a obtener 
el título supletorio sobre les 
lotes de terreno descritos, sin 
que haya en ellos otros posee
dores pro indivisos. Para es
tablecer los extremos de ls 
solicitud, pidió se siguiera in
formación de testigos, propo
niendo a los sefiores, Antonio 
Rico. Leoncio Pinett y Anto
nio Reyes Cerrato, todos ma 
jores de edad, propietarios y j

de este vecindario.—La Ceiba, 
19 de septiembre de 1962.

A g u s t ín  R o d r íg u e z ,
Srlo.

8 O., 7 N . y 7 D. 62.

sefior Osear M »rt‘n?z López. mayor 
de edad, osado, agricultor y de 
este vecindario, solicitando Titule 
Supletorio «obre uno* inmuebles: 
Un terreno de trescientas manzana# 
de extensión superficial, conocido 

ei nombre de “ Hacienda eloon

El Infrascrito, Se:retario deiJoz- 
gado de Letras Primero dtl depar- 
lamento de Oianeho, ai público en 
general y para los efectos de ley, 
hmoe saber: qae coa fecba veinti
trés de loe oorrientes, se presentó 
a este Deipacho, el sefior Joaquín 
Villeda Castro, mayor de edad, sol
té ro, agricultor j  de este vecinda
rio. solicitando titulo supletorio 
del alguien te inmueble: Un terreno 
eo el logar llamado "Los Cándele- 
roe” , Inmediato a esta población y 
j  en la «Idea de El Ojos tal. de este 
municipio, que oonita como de vein
titrés manzanas de extensión, note 
o menos, cultivado doee manzanas 
eon Arboles de café cosechero y 
tres manzanas cultivadas con ár
boles de café en plantía y lo deooás 
inculto, circulado en toda su ex 
tensión con una línea de árboles de 
café y cercado por todoe sus rum
bos con alambre de púa, dentro del 
cual terreno, formando un boIo in
mueble, tengo ubicada una cisa de 
construcción de bshareque, cubier
ta con tejas, limitando todo el ln 
mueble así: Al Norte, finca de oafé 
ie Francisco Mena y montes bal 
lies; al Sur, fiocai de café de Ra
fael Olivera C , Julia Cáceres, y 
herederos de Cruz Villeda; al Site, 
fincas de café de Rafael Moneada, 
Modesto Amador, Cirilo Ellas, be 
rederos de Jesús y Encarnación 
Villeda, Lucila Erazo y José Godoy, 
y al Oeste, fincas de oafé de Eduar- 
1o Funes, Saturnina Colindres, 
Francisco, Antonio y Rosendo VI- 
ileda y herederos de Cruz Villeda. 
No hay poseedores pro indiviso.— 
Juticalpa, 25 de julio dé 1962.

Coyote” , ubicada en el lugar de' 
to limo nombre, en Jurisdicción del 
municipio de Catacamas, en eate 
departamento, cercado eon alambre 
espigado por todoe sus rumbo», cul
tivado eon sacate artificial y dividi
do en nueve potreros o departamen
tos, oon sos respectivas travesías de 
alambre. Hay además dos eafialea 
de tres manzanas cada uno de ex
tensión, y cbatal de una manzaneen 
plena produooión. Sn este terreno 
bey construida una casa paredes de 
alobe, cubierta de teja, de veintidós 
varas de largo por siete y media 
varas de ancho, con dos corredores 

ambos ladoe de la misma dimen 
slón o largo de la casa, más una 
ooclna anexa déla misma construc 
ción, de diez varas de largo por siete 
varas de ancbo; 7 to4o ei inmueble 
en conjunto, es decir, terreno y casa 
tienen los límites siguientes: al 
Norte y Sur con tierras del Muni 
cipio de Catacamas; al Este y Oes
te, con el terreno nacional conocido 
con el nombre de “ La Colonia” .— 
Juticalpa, 19 de septfembredel962.

Oscar R. Conturbas, 
Srio.

8 O.. 7 N. y 7 D. 62.

siguientes límites y dimensL-l -Te*>;clga:P*. r> 
» . vt * *ePt>embre de UW2.nes: A l Nortp, veinticuatro | 

varas, mediando calle con los 
lotes número uno de la letra 
Q; al Sur, veinticuatro varas, 
con lote número once de la 
etra O; al Este, veinticuatro 
varas, mediando calle, con lote 
número doce y trece de la le
tra O; formando dichos Jotes 
un solo cuerpo e inscrito el 
dominio a favor del señor José 
A. Padilla B., con el número 
259,
del Registro de la Propiedad

i t *

Oscar Contreras. 
Srlo.

8 O. 62.

Epaminondas Queanás ^
Secretario.

Del 22 S. al 17 O. Ql.

Patente de Invención

La Infrascrita, Jefe de l a * ^  
i de Patentes y Marcas de ttb tü j
dependiente de la Secretaria
Economía y Hacienda, hace m i**
que eon fecha dieciséis de

Folio 329 del Tomo 107] afio en curao, se admitió la sofa!
__ .tegistro de la Propiedad 1tud Que dlc®: “Patente de ln**
de este departamento. Serví- Ministro de Ee****,,

I  ̂ acieoda. Yo, Daiío
r íd e b u e  I. cantidad fe®!»-1 mvw "ST !»d ,*ou ^  A t a S i  
mada de seiscientos setenti- fifi M tiA  * *

cinco lempiras, (L  675.00), in
tereses reclamados y costas del | 
juicio Se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior José Angel 1

de este vecindario, con ia t_ 
ración debida compartzeo com 1 
presentante de la Jrarbenfsbrtk* 
Bayer Aktiengeselischsfs, do®¡¿ 
liada en Leveikusen - Bayerwait 
en Alemania, pidiendo el registré 
de la patente de invención de w

Padilla Bulnes, es en deberle[ representada, que consiste y se ti. 
al señor Carlos C. Colindres,
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no sel 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del\ 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C.,
12 de septiembre de 1962.

Vi i of rescrito, Sectetarlodel Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de O.ancho y para lesefec 
toa de ley, al público en general 
haoe saber: que a eate Juzgado, con 
fecha diecisiete de septiembre del 
corriente afio, se ha presentado e¡

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, 
el dia martes dieciséis de oc
tubre entrante a las nueve y 
media de la mt>ñana, se rema
tará el inmueble siguiente: 
Dos lotes de terreno, los cua
les están marcados con los nú
meros nueve y diez letra O, 
situados en el lugar denomina
do Belén, al Suroeste de la ciu
dad de Comayagüela, con los

Rolando  Gar c ía  Pe r la , 
Srio.

Del 20 S. al 15 O. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
snxiTM eraos xon. m k tau c a

V«a«» C— >1»  Vttte Campri Vsate
Dólar ... .......... j 2.03 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado-

reflo ---------- -0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal -----------1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2-04
Córdoba*-------  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M m w  Lcap lna

Libra Bstarttna-------------------------- --2.80 6.60
naneo B e lga ......................... ..........0.0201 0.0402
Franco Franoés ----------------- ------ --- --0.2041 0.4081
Fraseo Su i*o----- ---- ------ ----------_  0.2306 0.4612
Mareo Alem án........................ ....0.2301 0.0002
FVj™  ......................... .— ------------ --0.2784 0.6868

-------------------------- --0.1*44 0JS88
„ __  . ----— ---------------------0.0168 0.0336
Feeo Argentino -----—------------------- 0.0102 0 0204
Peeo Mejicano ------------------- ---..... 0.08 0J6
L i r a ........................................ ..........0.001615 0.008230

Tegucigalpa, D. C., 8 de octubre de 1962.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
dal Dapartamttto da CamMoa

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, ai público en general y para 
los efectos legales, baoe saber: que 
en la audiencia del dia viernes die
ciocho de cctubre del afio en curso 
a las nueve de la mafiana y en ei 
local de fste Despacho, ae rematara 
sn pób'ica ku basta, el siguiente 
inmueble: "Un solar ̂ ue forma par- 
be de una fracción del lote uno, 
letra 1 , situado en el lugar llamado 
SI pile, Barrio Las Crudtas, de la 
ciudad de Comayagüala, con las 
dimensiones y límites siguientes: 
al Norte, veinte metros, fraeclóo 
del lote uno, letra I, de Antonia 
Velásquez de Flores; al Sur, veint* 
metros, oon lote doa, letra I; a 
Este, cinco metros, oon lote uno, 
tetra I, y al Oeste, cinco metroi, 
propiedad de Gablno Alonzo B., 
calle de por medio, en el cual hay 
construida una casa de cinco varas 
por cinco, con una cecina de tres 
por cinco varas, siendo el frente de 
la casa de baharrqae y el resto de 
madera, a continuación otra pieza 
de madera, de clnoo varas por sie
te, con una cooina de tres varas 
por cinco, un desagüe de ladrillo j  
an muro de piedra enmczclado, 
toda la construcción cubierta ds 
tejaa” . Dicho inmueble ae encuen
tra Inscrito bajo el número 230, 
folios 358 ai 359, del Tomo 146 del 
Reglatro de la Propiedad de este 
lepartamento, a favor de Joaé 
Rifas Ordófiez y Ella Rafaela Ma- 
radtaga, y ss rematará para con 
su producto hacer cumplido pa 
go de cantidad de lempira*, que 
los sefiores José Rlvaa Ordófiez 
y Elia Rsfaela Maradiaga. deben 
al sefior Miguel Angel Sequeira 
Gutiérret. Se advierte, que por 
trataras de primera licitación, nt 
se admitirán posturas que no en 
bran laa doa terceras partas del 
avalúo, el cual asciende a la canti
dad da Tras Mil Quinientos Lem

t u l a :  PROCEDIMIENTO Y 
PARA COMBATIR HONOOS NOCIVOS 
d e l euRLo, por el término de ufa. 
te afios. Acompaño dos ejemplatas 
de la descripción de) invento y sa 
reivindicación, sin dibajo porgas 
00 es dibujable, rogando admitir 
esta solicitud y tramitarla de pop, 
formldad eon la ley, emitiendo sa 
tu oportunidad el acuerdo correa- 
pondiente. Presento el poder raas> 
oado para que ss me devuelva.— 
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de ja
llo de mil novecientos sesenta t  
los— (f) Darlo Montas” . Lo q«s 
<e pone eu conocimiento del p4b*> 
00, para los efectos de ley.—Tego- 
clgalpa, P. O., 30 de julio de 198!

Argentina M. di Chátb,
* O 62.

Herencia

El infrascrito, Secretariodef Je» 
gado de Letras 3? ds lo Civil, del 
departamento de Franclsoo Uera- 
zán, al públioo en geosrsl 7 para 
los efectos de ley, hace saber qos 
este Juzgado, en sentenoia defectos 
dieciocho de septiembre en erns  ̂
declaró a Juan Antonio Lépes, h* 
redero ab Intestato de su di fon te 
madre, ’a seBora Camila NdfiesÜ* 
rón de L^ez, y la concedió la pa» 
sesión efectiva de la herencia, sia 
perjuicio de otros herederos deifosl 
o i n e j o r  derecho—Teguclgalpv 
0 . C., 20 de septiembre de 1961

O blando E. Cárcamo TV  
Srio.

8 O. 62.

A LOS CONCESHNiUttS
Se recomienda a loa 

os 7 o sus representantes, 4S* 

para la pronta tramitación de !•  

solicitudes de Ubre regWio 

presenten a este Ministerio dsNe 

dtar el decreto UMieSIAJSMltilrtS f  

determinar con toda 

servicios y demás impueeU* •  

astén obligados a pagar ed 

coa formes a su conceeión.

La Mares 4m
Páktioas j

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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